
 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno 
 
Secretaría General Técnica 
 

Beti Jai, 1 
26071 Logroño (La Rioja) 
900 700 333 
 informacion@larioja.org 
 
 

Asunto: Certificado de información pública. 

Origen: Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno 
 
Objeto de regulación: Anteproyecto de Ley de Simplificación Administrativa, Mercado abierto y Calidad 
Normativa 

 
 

Víctor Garrido Cano, Secretario General Técnico de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad 
Digital y Portavocía del Gobierno, en ejercicio de las funciones que le atribuye el Decreto 51/2023, de 14 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital 
y Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de organización del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en cuanto a lo previsto en el artículo 11.3.ee) y gg),  

 

CERTIFICA 

 

Que en el procedimiento de referencia, se ha dado cumplimiento al siguiente trámite, a través del medio que se 
detalla y durante los días que se indican:  

 

 Trámite: Información pública. 

 Medio: Portal web de participación: https://web.larioja.org/participa/participacion?n=part-informacion-

publica-anteproyecto-de-ley-de-simplificacion-administrativa-mercado-abierto-y-ca 

 Días de exposición: 15 días hábiles a partir del 04 de agosto de 2025. 

 Inserción de anuncio en la página web: 04 de agosto de 2025. 

 Inicio del proceso de debate: 04 de agosto de 2025. 

 Cierre del proceso de debate: 25 de agosto de 2025. 

 
Comentarios y aportaciones ciudadanas presentadas a través del Registro de Documentos, (presencial y electrónico) 
durante el proceso de debate: no constan. 
 
Comentarios y aportaciones ciudadanas presentadas a través del Portal de Participación, durante el proceso de 
debate: 
 Consta la siguiente aportación realizada a través del Portal 
 
 
 25/08/2025 16:14 2025-000288-1 (MÁXIMO) 
 
He echado de menos un capítulo sobre ventanilla y carpeta empresarial única. Para que las empresas sólo tengan 
que aportar en un único punto de entrada sus proyectos o sus documentos. Y que se establezca la opción de que 
los municipios se puedan adherirse al sistema cuando se trate de proyectos con intervención de inicio municipal y 
posteriormente autorización autónoma No detallo más pues tecleo en el móvil y no resulta sencillo. 
 
 
Comentarios y aportaciones ciudadanas presentadas a través del Formulario de Participación durante el proceso de 
debate:  no se han recibido 
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